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NEUQUÉN, 9 de diciembre de 2019. 

VISTO: 

La Resolución N° 1812/2003 y N° 0712/2015 del Consejo Provincial de 
Educación del Neuquén y la Disposición N° 051/2013 de la entonces Dirección 
General de Nivel Superior y Notas N° 034/2019, 035/2019, 036/2019, 045/2019 del 
I.F.E.S. (Instituto de Formación y Educación Superior) de Neuquén; 

 

CONSIDERANDO: 
Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de 

acciones de Extensión y define los requisitos que deben implementarse para su 
presentación ante la Dirección Provincial de Educación Superior; 

 
Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentaron los 

requisitos fijados por la Resolución N° 1812/2003; 
 
Que la Resolución N° 0712/2015 establece que las funciones del 

Sistema Formador y de la Formación Docente como parte constitutiva del nivel de 
Educación Superior serán prioritariamente la Formación Docente Inicial 
Institucionalizada, la Formación Docente Continua, el apoyo pedagógico a escuelas, 
la extensión y la investigación produciendo saberes específicos y especializados; 

 
Que a través de Notas N° 034/2019, 035/2019, 036/2019, 

045/2019, el I.F.E.S. (Instituto de Formación y Educación Superior) de Neuquén 
eleva proyectos de Extensión para su Aval correspondiente; 

 
Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación 

Superior emitir Aval a los proyectos de Extensión elevados para tal fin; 
 
Que es necesario dictar la norma pertinente; 
 
Por ello: 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

D I S P O N E  

1°) OTORGAR Aval a los proyectos presentados por el I.F.E.S. (Instituto de 
Formación y Educación Superior) de Neuquén, cuyo informe integra el Anexo I 
de la presente norma.  

2°) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las 
notificaciones de rigor, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES. Cumplido, 
ARCHIVAR. 

 

ES COPIA                                                Fdo. ) Prof. Graciela VIARD 
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ANEXO I 

PROYECTOS DE EXTENSIÓN DEL I.F.E.S. (INSTITUTO DE FORMACIÓN Y 
EDUCACIÓN SUPERIOR) DE NEUQUÉN 

 

Título 
Intervención Escolar sobre Actividad Física desde la 

Perspectiva de Género 

Temática 
Intervención escolar sobre actividad física y la perspectiva 

de género en adolescentes 

Coordinación 

Docentes Residencia II: Rubén A. Ferro - Fabio Díaz - 

Rubén D. González - Raúl Garrido - Marcela Franceschi - 

Paula Fanego 

Docentes Co-formadores/as: 

Paula Rivas - María Soledad Andrés - Juan José Zamudio - 

César  Engelberger - Cecilia Paola Paz - Luciana Beatriz 

Riquelme - Roberto Carlos G. Yañez - Karina Alejandra 

Tkacz - María Judith Marchetti - Christian Walter Amaré - 

Juan Carlos Timoni - Silvana Aliaga - Marcos David Casellas 

- Mariana N. Iglesias - Marcela Fabiana Menge - M. Gabriela 

Goainochea - María Claudia Pringles - M. Virginia Pereira 

Duarte - Andrea Zárate - Nicolás Gallardo - Francisco Javier 

Barría - Juan Ignacio Onofri - Martín Andrés Riera - Jorge 

D'Alessandro - Raúl Ernesto López - Daniel Horado Zucchini 

- Gabriela Vanesa  Huilipan - Silvina Pérez Carballo - Marina 

Luján Bettili 

Destinatarios/as 

Docentes del Nivel Secundario a cargo de los grupos de 

clases 

Estudiantes de Residencia II y Práctica IV del Profesorado 

de Educación Física 

Metodología/Modalidad Taller / Presencial 

Horas Acreditables 36 horas cátedra 

Cronograma 3 horas reloj semanales por dupla durante 2 meses 

Observación 

A desarrollarse en las siguientes instituciones: I.F.E.S. 

Secundario - C.P.E.M. Nº 8 - C.P.E.M. Nº 49 - E.P.E.T. Nº 9 

-  Colegio Don Bosco - E.P.E.T. Nº 5 - Colegio Pablo VI - 

C.P.E.M. Nº 12 - C.P.E.M. Nº 54 - E.A.T.M. - C.P.E.M. Nº 41 

- C.P.E.M. Nº 48 - I.M.A. 
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Título 

Capacidades condicionales, una mirada desde el 

campo lúdico-pedagógico, aplicables al campo de las 

actividades físicas escolares, como motores de una 

vida saludable 

Temática 
Intervención escolar en la aplicación de propuestas 
pedagógicas para la implementación de la enseñanza de las 
capacidades condicionales 

Coordinación 

Felipe De La Vega - Mauro Santander - Laura Cabe - 

Guillermo Santamaria - María Julia De Lucia - Cecilia Bravo - 

Sandra Walter - Gustavo Márquez - Enza Martínez - Ethel 

Baragaño 

Docentes Co-formadores de Educación Física: 

Fuentes Vanina (Escuela 232) 

Huenupay Juan Carlos - Meglioli Luciano (Escuela 74) 

Carlos Felipe Gutiérrez - Rosana Elizabeth González (Escuela 

107) 

Leandro Daniel Sánchez - Alberto Morello (IFD 6 Primaria) 

Félix Martin Scherer - Américo Gregario Galván (Escuela  

61) 

María José Osemani - Fernando Rodríguez (Escuela 202) 

Carlos Marcelo Terreni - Diego Ariel Nondedeu (Escuela 

195) 

Destinatarios/as 

Docentes de Educación Física del Nivel Primario a cargo de 

los grupos clases 

Estudiantes de la Residencia I del Profesorado de Educación 

Física 

Metodología/Modalidad Taller / Presencial 

Horas Acreditables 30 horas cátedra 

Cronograma 
3 horas cátedra semanales durante 10 semanas a partir de 

la cuarta semana de Agosto 

Observación  

Título 

El juego modo Lúdico, resignificando el juego en las 

propuestas pedagógicas para valorizar al niño en su 

formación integral 

Temática 

Intervención escolar en la aplicación de propuestas 

pedagógicas para la enseñanza del Juego como modo 

Lúdico 
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Coordinación 

Docentes de Práctica II del Profesorado en Educación 

Física: Verónica Suarez - Patricia Valls - Roxana Fuentes - 

Martin Tosetto - Juan Carlos Timoni - Luciana Sigillo 

Destinatarios/as 

Docentes de Educación Física del Nivel Inicial a cargo de los 

grupos clases 

Estudiantes de la Práctica Docente II del Profesorado de 

Educación Física 

Metodología/Modalidad Taller / Presencial 

Horas Acreditables 30 horas cátedra 

Cronograma 
3 horas cátedra semanales durante 10 semanas a partir de 

la cuarta semana de Agosto 

Observación 

A desarrollarse en las siguientes instituciones: Jardín Alitas -  

Jardín A.M.E.N. - Escuela N° 183 - Jardín N° 14 - Jardín N° 

49 - Jardín N° 6 - Jardín N° 18 - Jardín A.M. Jean Piaget - 

Jardín N° 1 - Jardín N° 25 - Jardín N° 192 Anexo – Jardín 

N° 39 Anexo – Jardín I.F.E.S. (Plottier)- Jardín Colegio Gral. 

San Martin – Jardín I.F.E.S. (Neuquén) 

Título 
Intervención institucional en el sedentarismo de los 

adolescentes 

Temática Adolescencia - Salud 

Coordinación 

Docentes Residencia II: Rubén A. Ferro - Fabio Díaz - 

Rubén D. González - Raúl Garrido - Marcela Franceschi - 

Paula Fanego 

Docentes Co-formadores/as: Mendoza, Cristian Orfel –

Perretti, Silvia Fabiana – Fanego, Paula Alejandra – Pavón, 

Mariela Fernanda – Aguilera, Carlos Enrique – Pérez, Gretel 

María – Roldán, Augusto Ezequiel – Díaz, Fabio Alberto – 

Castaño, Fernando Luis – Crespillo, Ana Lucía – Pamparana, 

Pablo – Ardito, María Agustina – Vignoni, Vanesa Soledad – 

Alegría, Carlos Santiago – Mambrín, Laura Mariel – 

Riquelme, Bruno Darío – Ugon, Yamil Ruis – González, 

Yamila – Girardi, Antonella – Sepúlveda, Tatiana – Pisani, 

Esteban – Zanetta, Lorena - Cifuentes Castro, Rocío – 

Muñoz, Sergio  - Fornabay, Matías 

Destinatarios/as 

Docentes de los Centros de Educación Física a cargo de los 

grupos clases 

Estudiantes de la Residencia II del Profesorado de 
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Educación Física 

Metodología/Modalidad Taller / Presencial 

Horas Acreditables 18 horas cátedra 

Cronograma 
3 horas reloj por semana durante un mes por dupla durante 

el mes de noviembre 

Observación 
A desarrollarse en las siguientes instituciones: C.E.F. Nº 4 - 

C.E.F. Nº 13 - C.E.F. Nº 16 

 


